
  
 
 
 
 
 
ANUNCIO DE VALORACIÓN DE LA TERCERA FASE, ENTREVISTA, Y 
CALIFICACIÓN FINAL DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA 
CONTRATACIÓN DE DOS TÉCNICOS/AS DE ORIENTACIÓN LABORAL Y 
LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO, PARA EL PROYECTO 
“ÁGUILAS T-FORMA”, DESTINADO A LA INSERCIÓN LABORAL DE 
PERSONAS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD.   

 
 

            La calificación obtenida por las aspirantes en la tercera fase, entrevista personal, 
del proceso selectivo para la contratación de dos Técnicos de Orientación Laboral y la 
constitución de una bolsa de empleo, para el proyecto “Águilas T. Forma”, es la 
siguiente:  
 
 

A pe l l i do s  y  n o m bre  C a l i f i c a c ió n  
G A R C Í A H E R N Á N D E Z ,  M A R Í A J O S É  3  

G A R C Í A V Á Z Q U E Z ,  A R A N T X A  3  

 
           La calificación final de las aspirantes que han superado las tres fases del proceso 
selectivo para la contratación de dos Técnicos de Orientación Laboral y la constitución 
de una bolsa de empleo, para el proyecto “Águilas T. Forma”, es la siguiente: 
              
A pe l l i do s  y  n o m br e  Su pue s t o  

pr á c t i c o  
C o nc ur s o :  

m é r i t o s  

En t r e v i s t a  C a l i f i c a c ió n  
f i n a l  

G A R C Í A  H E R N Á N D E Z ,  M A R Í A  
J O S É  

1 5 , 2 5  2  3  2 0 , 2 5  

G A R C Í A  V Á Z Q U E Z ,  A R A N T X A  1 4 , 5 0  1  3  1 8 , 5 0  

 
 

El Tribunal, de conformidad con las Bases de esta Convocatoria, acuerda 
conceder a las aspirantes un plazo de 2 días hábiles, contado desde el día siguiente a la 
publicación de los resultados en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Águilas o 
en la página web municipal, para formular reclamaciones contra los acuerdos de este 
Órgano de Selección. Si se presentase alguna reclamación por un medio distinto al 
Registro de Entrada de Documentos del Ayuntamiento de Águilas, de acuerdo a lo 
previsto en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el mismo día de la 
presentación del escrito, se enviará copia de éste mediante fax al núm. 968448546, o e-
mail a (personal@ayuntamientodeaguilas.org). 
 

En Águilas, en fecha expresada al margen 
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